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SEÑOR JUEZ, 
  
 
JUZGADO 30 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
E.    S.     D. 
 
  
REF: Radicado No: 11001-31-03-030-2022-00148-00 

ESCRITO DE EXCEPCION PREVIA   
Proceso:   RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS.  
Demandantes: GABRIEL IGNACIO ABRIL VANEGAS.  
                       JOSÉ FERNANDO MONTOYA  
Demandados:  JOHN FERNANDO GALINDO ORTEGÓN  
                       RUBÉN DARIO CÓRDOBA ARTURO.  
 
 
ALFREDO CÓRDOBA ARTURO, identificado con la C.C. No 19.345.148 de Bogotá, 
abogado en ejercicio, portador de la T.P. No 69.327 del C.S. de la J, actuando como 
apoderado judicial de los señores JOHN FERNANDO GALINDO ORTEGÓN, 
identificado con la C.C. No 79.687.005 de Bogotá y RUBEN DARIO CORDOBA 
ARTURO, identificado con la C.C. No 79’407.786 de Bogotá, conforme a los poderes 
allegados, por medio de este documento, presento al Despacho, EXCEPCION PREVIA 
que presento y sustento a continuación:  
 
 
 

I. EXCEPCION PREVIA DE FALTA DE JURISDICCION O 
COMPETENCIA (Núm. 1 articulo 100 C.G.P.) 

 
 

A. HECHOS EN QUE SE SUSTENTA ESTA EXCEPCION  
 

1. La Sociedad Anónima CONDOR TECHNOLOGIES CORP, fue creada mediante 

el “Pacto social” protocolizado en la Escritura Pública No 21425 de fecha 21 

de diciembre de 2007, otorgada por la Notaria 2 del Circuito de Panamá, 

República de Panamá. 

 

2. La Escritura Pública, No 21425 de fecha 21 de diciembre de 2007, otorgada 

por la Notaria 2 del Circuito de Panamá, República de Panamá; fue ingresada 

en el Registro Público de Panamá, Provincia de Panamá en el tomo 2008, 

asiento 906, presentante IRVING HIDALGO, cedula 8-210-868 liquidación 

7007296736, con firma del notario Público 2 del Circuito de Panamá, Dr. 

MARIIO VELASQUEZ CHIZMAR. 

 

3. En el “Pacto social” protocolizado en la Escritura Pública No 21425 de fecha 

21 de diciembre de 2007, otorgada por la Notaria 2 del Circuito de Panamá, 

República de Panamá, en el Literal Tercero se establece:  
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“El domicilio de la sociedad, que es el de la Ciudad de Panamá, pero 

podrá establecer sucursales u oficinas en otras ciudades de la 

República de Panamá o en cualquier lugar del mundo.”  

Lo anterior, nos demuestra sin lugar a dudas, que la jurisdicción y 

competencia para dirimir los conflictos que se presenten relacionados con la 

sociedad anónima CONDOR TECHNOLOGIES CORP le corresponde a los 

jueces de la República de Panamá.   

4. No existe prueba entregada por la parte demandante, que la sociedad 

panameña CONDOR TECHNOLOGIES CORP. tenga sucursal en Colombia y 

por lo tanto no existen mandatarios que administren sus negocios en 

Colombia. 

 
5. No existe prueba alguna que los demandados señores JOHN FERNANDO 

GALINDO ORTEGÓN y RUBEN DARIO CORDOBA ARTURO, tengan la 

administración de los negocios en Colombia de la empresa Sociedad Anónima 

“CONDOR TECHNOLOGIES CORP”. 

 

6. El demandado, señor JOHN FERNANDO GALINDO ORTEGON, es ciudadano 

Americano, portador del pasaporte No  544564878, con nacionalidad de los 

Estados Unidos y tiene su residencia y domicilio en la siguiente dirección: 

1315 St Tropez Cir Apt 1412 de Weston FL 33326 Estados Unidos de 

Norteamérica, radicado desde el 13 de mayo de 2010. Su domicilio desde el 

año 2010, no está en Colombia, Lo que demuestra que el domicilio de las 

personas naturales puede cambiar sin ningún tipo de formalidad, mientras 

que para cambiar el domicilio de las personas jurídicas, se deben llenar unos 

requisitos formales e inscribir el nuevo domicilio en la Cámara de Comercio si 

es en Colombia y/o en la institución respectiva establecida en la legislación 

de cada país. 

 

7. La demanda se debió impetrar contra Sociedad Anónima “CONDOR 

TECHNOLOGIES CORP”, a través de su representante legal, en el domicilio 

de la Sociedad, en la República de Panamá.  

 

ARGUMENTOS JURÍDICOS. 

 

1.   El artículo 469 del C. Co, que define a una sociedad como extranjera, y dice 

que son extranjeras las sociedades constituidas conforme a la ley de otro país 

y con domicilio principal en el exterior. 

 

2. El domicilio contractual también llamado de elección es creado por voluntad 

de las partes de un negocio jurídico y tiene por objeto, entre otros, definir un 

lugar en el que se desarrollaran los actos procesales inherentes a los 

conflictos que surjan entre las partes del negocio. 

 

3. Las personas jurídicas extranjeras de derecho privado, con domicilio en el 

exterior, que establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su 

objeto social en Colombia, deberán constituir en el lugar donde tengan tales 
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negocios o en el lugar de su domicilio principal en el país, apoderados con 

capacidad para representarlas judicialmente. 

 

4. El Artículo 85 del C.C. establece: “DOMICILIO CONTRACTUAL. Se podrá en 

un contrato establecer, de común acuerdo, un domicilio civil especial para los 

actos judiciales o extrajudiciales a que diere lugar el mismo contrato.” 

 

5. El artículo 58 del C.G.P. que hace relación a la representación de personas 

jurídicas extranjeras, establece: 

“La representación de las sociedades extranjeras con negocios permanentes 
en Colombia se regirá por las normas del Código de Comercio. 
(…) 
Las personas jurídicas extranjeras que no tengan negocios permanentes en 
Colombia estarán representadas en los procesos por el apoderado que 
constituyan con las formalidades previstas en este código. Mientras no lo 
constituyan, llevarán su representación quienes les administren sus negocios 
en el país.” 

 

PRUEBAS EN QUE SE FUNDAMENTAS LOS HECHOS DE ESTA 

EXCEPCIÓN. 

 

1. Escritura Pública, No 21425 de fecha 21 de diciembre de 2007, otorgada por 

la Notaria 2 del Circuito de Panamá, República de Panamá; fue ingresada en 

el Registro Público de Panamá, Provincia de Panamá en el tomo 2008, asiento 

906, presentante IRVING HIDALGO, cedula 8-210-868 liquidación 

7007296736, con firma del notario Público 2 del Circuito de Panamá, Dr. 

MARIIO VELASQUEZ CHIZMAR. “Pacto Social”.  

 

2. Escritura Publica No 19.842 de fecha 09/10/2008 pr medio de la cual se 

protocolizo acta de reunión de asamblea general de accionistas de la sociedad 

anónima denominada CONDOR TECHNOLOGIES CORP, realizada el 

23/09/2008 en la Ciudad de Bogotá, con el fin de aumentar el capital de la 

empresa de 61.000 dólares a 111.000 dólares moneda Norteamericana.   

 

3. Falta de prueba entregada por la parte demandante, que la sociedad 

panameña CONDOR TECHNOLOGIES CORP. tenga sucursal en Colombia y 

como consecuencia de ello, haya nombrado mandatarios a los demandados, 

para poder tener estos la calidad de ser parte demandada, en representación 

de la empresa CONDOR TECHNOLOGIES CORP. 

 

4. Falta de prueba alguna que los demandados señores JOHN FERNANDO 

GALINDO ORTEGÓN y RUBEN DARIO CORDOBA ARTURO, tengan la 

administración de los negocios en Colombia de la empresa Sociedad Anónima 

“CONDOR TECHNOLOGIES CORP”. 

 

PETICIÓN: 

Solicito al despacho de manera respetuosa, que con fundamento en los hechos, 

los argumentos jurídicos y las pruebas en que se fundamenta esta excepción de 

“Falta de Falta de Jurisdicción y Competencia”; se decrete que prospera esta 
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excepción y que como consecuencia de esa declaración, el Despacho declare que 

los demandados señores JOHN FERNANDO GALINDO ORTEGÓN y RUBEN DARIO 

CORDOBA ARTURO, no están obligados a dar una rendición provocada de 

cuentas, por falta de competencia y jurisdicción, se ordene terminar y  archivar 

el proceso y se condene en costas y agencia en derecho a la parte demandante. 

 

II. EXCEPCION PREVIA DE INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA 
DE LOS REQUISITOS FORMALES (Núm. 5 articulo 100 C.G.P.) 

 
B. HECHOS EN QUE SE SUSTENTA ESTA EXCEPCION  

 
1. La parte demandante, a través de su apoderado, con la demanda que 

remitieron a través del servicio de correo de Servientrega, se observa que no 
relacionan como prueba o como anexo el soporte documental que acredite la 
evacuación preliminar del trámite de la audiencia de conciliación extrajudicial 
entre las partes en contienda, bajo las previsiones del artículo 38 de la Ley 
640 de 2001, en armonía con el 621 del Código General del Proceso, por lo 
que el estrado desatendió lo contemplado en los numerales 1 y 2 del artículo 
90 del C.G.P. 
 
Así mismo, dentro del auto que inadmitió la demanda dentro de este proceso, 
se observa que El Despacho nada indico con relación a tal requisito, siendo 
objeto de recurso el auto admisorio por esta circunstancia. 
 
Tal y como se indico en el recurso de reposición contra el auto admisorio de 
la demanda, se tiene que en este tipo de trámite, inclusive si se solicitare 
medidas cautelares (las cuales no son de recibo en este tipo de 
procedimiento), es menester este requisito, y sin el cumplimiento del mismo, 
la demanda esta llamada a no prosperar, es así también, que al no contar la 
parte demandante con esta conciliación, pues mis poderdantes me han 
manifestado no haber realizado la misma hasta la fecha, la misma no admite 
saneamiento. 
 
Sin el cumplimiento, de este requisito la demanda debió ser rechazada. Este 
requisito es de los que son graves y trasncendentes.  
 
Así mismo, la demanda carece del requisito formal del numeral 10 del artículo 
82 del C.G.P. relacionada con la indicación de la dirección electrónica del 
representante de la parte demandante en donde recibirá notificaciones.    
 
 
PRUEBAS  
 
1. Pantallazo de la notificación realizada por la parte demandante, mediante 

plataforma Servientrega. 
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PETICIÓN: 

Solicito al despacho de manera respetuosa, que con fundamento en los hechos, 

los argumentos jurídicos y las pruebas en que se fundamenta esta excepción de 

“Excepción Previa de Ineptitud de la Demanda por Falta de los Requisitos 

Formales (Núm. 5 articulo 100 C.G.P.)”; se decrete que prospera esta excepción 

y que como consecuencia de esa declaración, el Despacho declare que los 

demandados señores JOHN FERNANDO GALINDO ORTEGÓN y RUBEN DARIO 

CORDOBA ARTURO, no están obligados a dar una rendición provocada de 

cuentas, por Ineptitud de la Demanda por Falta de los Requisitos Formales (Núm. 

5 articulo 100 C.G.P.), se ordene terminar y  archivar el proceso y se condene en 

costas y agencia en derecho a la parte demandante. 

 
 
Se deja constancia que el mensaje de datos es remitido de forma simultánea al 
correo electrónico de la parte demandante conforme a los lineamientos de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
ALFREDO CORDOBA ARTURO 
C.C. No 19.345.148 de Bogotá 
T.P. No 69.327 del C.S. de la J. 
Dirección: Carrera 7 No 26 – 62 Oficina 902 Bogotá D.C. 
Teléfono: 2843858 – Celular: 3107724528 
E-mail: coldepu@yahoo.com 
 

mailto:coldepu@yahoo.com
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Usted ha recibido el siguiente correo electrónico seguro y certificado.

Asunto 
NOTIFICACIÓN PROCESO 2022-00148

Enviado por 
SEBASTIAN SALAZAR /// 
Fecha de envío 
2022-08-19 a las 15:35:58

Fecha de lectura 
2022-08-19 a las 15:37:30



   

Cordial Saludo.

 

 

SEÑORES:

JOHN FERNANDO GALINDO ORTEGON C.C.79.687.005

RUBEN DARIO CORDOBA ARTURO C.C.79.407.786

Correo electrónico de notificación judicial: john.galindo@digiware.net   rubencordoba@rems.com.co

 

De conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2022 y el Decreto 806 del 2020, me permito notificarle personalmente el Mandamiento de Pago del proceso Numero: 2022-00148,
proferido por el Juzgado 30 Civil del Circuito de Bogotá, ubicado en la Carrera 10 No. 14-33 Edificio Hernando Morales Molina-Segundo Piso 2, con el siguiente correo electrónico de
contacto: ccto30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

 

 

Atentamente:

 

SEBASTIAN SALAZAR

Abogado

Tels. 7423191 – 3164938904 – 3183741297
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Documentos Adjuntos 



PROCESO 2022 00148 00 RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO ADMISORIO-
EXCEPCIONES PREVIAS Y CONTESTACION DE LA DEMANDA

ALFREDO CORDOBA ARTURO <coldepu@yahoo.com>
Vie 16/09/2022 4:55 PM

Para: Juzgado 30 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
<ccto30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;j.montoya@comatel.com.co
<j.montoya@comatel.com.co>;g.abril@comatel.com.co <g.abril@comatel.com.co>;Ruben Dario Cordoba
Arturo <rubendcordoba@gmail.com>;John Galindo
<jfergalindo@gmail.com>;sebastian.salazar.isaza@hotmail.com <sebastian.salazar.isaza@hotmail.com>

SEÑOR JUEZ,

 

JUZGADO 30 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.    S.     D. 

 

REF: Radicado No: 11001-31-03-030-2022-00148-00
RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO ADMISORIO DE LA
DEMANDA, EXCEPCIONES PREVIAS Y CONTESTACIÓN DE LA
DEMANDA. 
Proceso:   RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS.
Demandantes: GABRIEL IGNACIO ABRIL VANEGAS.
                       JOSÉ FERNANDO MONTOYA
Demandados:  JOHN FERNANDO GALINDO ORTEGÓN
                       RUBÉN DARIO CÓRDOBA ARTURO.

ALFREDO CÓRDOBA ARTURO, identificado con la C.C. No 19.345.148 de Bogotá,
abogado en ejercicio, portador de la T.P. No 69.327 del C.S. de la J, actuando como
apoderado judicial de los señores JOHN FERNANDO GALINDO ORTEGÓN,
identificado con la C.C. No  79.687.005 de Bogotá y RUBEN DARIO CORDOBA
ARTURO, identificado con la C.C. No 79’407.786 de Bogotá, demandados en el
proceso de la referencia, anexo recurso de reposición contra el auto admisorio de la
demanda, escrito de excepción previas y contestación de la demanda del proceso
de la referencia.

Se deja constancia que el mensaje de datos es remitido de forma simultánea al
correo electrónico de la parte demandante conforme a los lineamientos de la Ley
2213 de 2022. 

Atentamente,



ALFREDO CORDOBA ARTURO

C.C. No 19.345.148 de Bogotá

T.P. No 69.327 del C.S. de la J.

Dirección: Carrera 7 No 26 – 62 Oficina 902 Bogotá D.C.

Teléfono: 2843858 – Celular: 3107724528

E-mail: coldepu@yahoo.com

ALFREDO CORDOBA ARTURO 
Abogado

Carrera 7 No 26 - 62 Of.902
Centro Internacional - Bogotá D.C.

Teléfono: 2843858 - Celular: 3107724528

mailto:coldepu@yahoo.com

